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Vocales: El señor don Ernesto Díaz-Llanos Lecuona, Jefe de
la Abogacía del Estado, y sustituto, don Juan R4vína Ménú€z,
Abogado del Estado; señor don Reinaldo Muñoz de Dios, Jefe
del servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las COr
poraciones Locales, y sustituto, don Alfonso Henriqu€z Tabarf:s,
en representación de la Dirección G~meral .de' Actministl'aCión ;
don AntonÍo Figueroa Riqllelme, en representación 'del Profeso
rado Oficial del E..<:itado, y don Gonzalo Cabrera SUlltos, secre
tario de la Corporación.

Secretario: Don Artemio Gonzülez Oabrera, Administrador

del Hospital. de Dolores, asimilado a Jefe de Negociado, y como
sUl'tituto, dofla Carmen Jesús Reyes Miranda, Oficial técnico ad
ministrativo de esta COl·poración.

Lo que en cumplimIento de lo prevenido en el artículo sexto
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio (Reglamentación General
pa:'a Ingreso en la Administración Públícal, se hace públíco a
los efectos consiguienLe,¡.;.

santa- Cruz de la Palma, 2 de all;osto de 197L-EI S€cretario,
Gonzalo Cabrera s~ntos.-Visto bueno: El Presidente, Manuel
Pérez ACQ:ohL----4.753-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA Medina de Río~·.eco. el que se hará carRO de la documentación
y archivo del Juzgado de paz suprimidO.

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dms guarde a V. l. muchos aÚOs.
Madrid. 22 de julio de 1971.

ORDEN de 8 de fulio de 1971 por la que se hace pú
bUco el tallo de la sentencia dictada en el recurso
c()ntenciúso~administrativú·número 18.765.

ORIOL

ILmo. Sr, Director generai de Juslicia.

ANEXO

RELACIÓN DE CONCESIONR-.; DE NACIONAI.IDAD POIl RESIDENCL\ CORRES
PONDIENTE:S i\L P¡UMER SEMESTRE DE 1971

RESOLUCION de la Direcci6n General de los Re
gistros y del Notariado por la que. en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 223 del Reglamen
to del Registro Civil, se acuerda publicar la rela
ción de concesiones de nacionalidad por residen
cia durante el primer semestre de 1971.

Pecha.
de la.

concesión

D. M, A.

18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1~71

18 1 1!f71
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 Hl71
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 19'11
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971

De conformidad con lo establecido en el al'tíe:ulo 223 del Re
gHunento del -Registro Civil de fecha 14 de noviembre de 1958.
qu~dispone la publicación en el «Boletín Oficial del E"Jado)} de
relaciones semestrales de las concesiones de nacionalidad por
residencia,

Esta Dirección General ha acordado la publicación de la re
lación correspondiente al primel'semestl'c del aúo en curso.

Madrid. 1 de julio de 1971.-El Director general, Fl'ancitóco
EscriVá de Romani.

D. Augusto Estéve¡; CUfballo
D. Anl1tll1do José santos Garcla del Llano
D. Antonio Peixoto Palacio ".
D. Aníceto Dos santos Pedra
D. Art.ur;) Tavare;,;, Dos Santo;:,
D.' l\,laU;:lk~ Alves Rodrigues .....
D. Antonio Luis Berenguilho
D." MD.J'ia Hivas pires .....
D.a Gleria Lópe~ Bftl'1'eim
D. Guillermo Brand BolaI1o
n José Antonio Muacho Mocinha
D. Enry-Mallol'Y Profeta León

j D. Manuel Lopes Peeeil'a. _... ,..
D, Manuel Gonzúlez Barbosa. ., , " ,
D, Juan Antonio Dia;¡ ·Hernánde:.::
D. José Joaquín coelho Pereira
D. New~on Horacio Morales Jel'ez
na Prascovía Cristo Cristo
D.,1 Dolores Cristo Cl'i..<;:to ..
D. BaltasarCristo Cristo ,,, ..
D.:l> Tamara Cristo Cristo ,." ",
D. EnriqueCodel'c Jarque .,.
D. Alherto Levy Levy ,.. '> ..... , ..

D. Albel't-o Melul Moryusef .
D. Aran Pinto Bensusan ";.. " " ,,, .

ORIOL

Ilmo. Sr.: En el r~urso contencioso""administrativa seguid.o en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por el Letrado don Luis. oatcía Bravo, en nQmbre y
representa'Ción de don José María Noguerales Prl.lnOl1QSa,don
Julio Juan Pino Vázquez y don Francisco TórtosaCafí.ad~,Se~

cretarios de Juzgados de Paz. contra la AQininistracióll, represen
tada y defendida por el·Abogado del. Estado, sobre impugnación
del Decreto 1639/1970, de 12de junio, que contiene 'el Reglamento
Orgánico de Secretarios de Justicia MunicipaJ,se ha dictado sen
tencia con fecha 21 de junio de 1971, cuya parte dispositiva es
como sigue:

({Fallamos: Que estimando la concurrencia de la causa e) del
articulo 82 de la Ley de la Jurisdic'Ción, debemos declarar.y de~

c1aramos, C011l0 solicita el Abogttdo. del Estado, la inadm:isibilidad
del presente recurso contencioso-adm1niStrativo, entablado pOr
los secretarios de Justicia Munidpal. doP-JoséMatia, Noguera
les Pruñonosa,. don Julio Juan Pino V{tzquezy .. don Francisco
Tortosa Cañadas. contra el De-cretodel Ministerio de Justicia
16391' 1970, de doce de julio;. sin hacer exptesai111posi<:ión de
costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi5
tiva», lo pronunciamos, mandamos Jt firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien djsponer ~se
oumpla en sus propios términos la referida sentencia.. publi~

cáneose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello encumplimiel1to de lo prevenido en el artkuJo 105
de la· Ley reguladora de la Jurisdiccióli Cantencioso-Adlllíni&
trativa de ~7 de- didemke de 1956 (<<Boletín OfIcial del Esta
do» nlunero 363>:

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. l. p;:¡;ra
su conocimiento y efectos consiguipntes.

Dios guarde a V. I. muchos aúas,
Madrid, 8 de julio de 1971.

ORDEN de 22 de julio de 1971 por ld. que seai:Uer
da la supresión del Juzgado de Paz de Palacios de
Campos (Valladolid).

Ilmo. Sr. Dir{'dor general de Justicia.

Ilma. Sr.: Visto el expediente instrujdo para la supresión
del Juzgado de Paz de palacios de Campos, como cOl1~cuencia
de la incorporación de su Municipio al de Medina de Rioseco
(Valladolid),

Este Ministerio, de cOlúormidaxi con lapropuesta formu1ada
por la Sala de Oobierno del Tribunal Supremo y teníendo en
cuenta lo establecido en la base primera. de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acorclado la supresiónqel JUZga,do<le paz de
Palacios de Campos y su incorpora:ciónaJ. Juz¡:adó Comarcal de
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Nombres V apelIidos

Fe,cha
de la

concesión Nombres v apellidos

Fecha.
de la

concesión

D. M. A. D. M. A,

1971
1971
1971
1971
1971
1971
1971
1}l71
1971
1971
1971
HI71
1971
1971
1971
lB71
1971
1971
Hl71
1971
1~71
lf)71
1971
1971
18'71
1971
1971
1fI71
1f171
1971
1971
1971
1H71
1971
1971
11,)71
1971

5 U71
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 IS71
5 1[171
5 1971
5 l:J71
5 1971
5 1971
5 HJ71
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1;171
5 1971
5 J971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
5 1971
6 1971
6 1971
6 1971
6 1971
6 1971
6 1971
6 1971
6 1971

13
17

Súncl1ez, 17
17

... 17
17

, ~ 17
17

................ 17
17

............... 17
17
17
17
17

......... , 17
......... ,,' 17

17
17
17
17
17
17

............... 17

............... 17
17
17
17
17
17
17
21
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29

2
2
2
2
2
2
2
2

D. Samuel Arcadio Villamón y Haltenhof ,.. '''."... 24 3
D. Juan CarlosPalavedno Castíllo 24 3
D.'" Eva Gertrud Goldsmidt 24 3
D. Manuel Ravina Santomé ~ 24 3
D:l María Teresa Dolores oarcia Kohly Fernandez, 24 3
D. Gastón~nhamu L€vy . . , .. ". 24 3
D, José Guaních Be-ngosi ,.. 24 3
D.a María Luísa Vilalta Vila . .... 24 3
D. BrunoD'Antonio Perazz;l. ""........... 24 3
D," Ermehnda Rosa Fernnndes 24 3
D. Ouillenno Watt Macho 24 3
Do'! JoS€fa Duarte Pe(lrmR 24 3
D. Julián Fernándm Diaz ".""".,, 24 3
D. }<'l'ancisco Augusto Afonso " .... "..... , 24 3
D. 1\.1aul'icio Bergel Lancry 24 3
D. Pío Adriún . " ,' .. 24 3
D. Manuel Augusto Fontes Araujo 24 3
na Amelía DdJa~CaRa Canals ,..... 24 3
D, Manuel portomeñe Novoa ' ~ 24 3
D. Carlos conde 8ál1chez . ....... 24 3
D. Gabino Gregorio Delgado Villalba 24 3
D," Mer-ee:des María Bísse .. .... 24 3
D. Alejandro Teodoro Alegria Rodríguez 24 3
D. Simplicio Augusto .Rodrigue?, .' 2 4
D. Pablo René Lavandero Bustelo 2 4
D. Ja~ques Singer Diamanto 2' 4
D. Jorge Cerqueira Pereira .......... "... 2 4
n J oaquin pz'reíra Querjdo :3 4
D.;t Blanca Beníta Duprat urteaga "2 4
D." Made Josephe DanielleB0urgeoL,> 2 4
D, José Antonio Nf~S\VL'da Gras 2 4
D. Oskal' Zjegel',vunger Binder ." 2 4
D. Helillut Ros2nb:,,'ger Schweitzer 2 4
D. Ralph ~T03Cph Wltale .. .. 2 4
na Corinne Rougcs Tndul'i ,... 2 4
D, Adolfo Bc-rtllOll OrLin '2 4
D," Matía I::mbd d2 Amez~ga Abadias .... 2 4
D.Layasi (conocido por José Maria) 1''0'10 h a m e d

Ahmcct ., .
D. Augusto AkjandrO d~' Cn:;fro y Hoja:)
D. Ramón Fernando Pedro Ech2VU1"na y
Do," Sara Sasport-es Rúa::; ,
D. Antonio José Gom~ál~z
D. Antonío Youssef Rizk
D. Antonio Días Pene! fa , .
D." María Antonia de Angelis Pericas
D.'~ Julia Amalia Echenique Mercado
D, Carlos Wijeweei'a Balaguer
D, Erne.st Hinterhofer ..
D. Alvaro Esteves De Barros
D. Aurelio Augusto Da cunl1a. ..' , .
D. Juan Ignacio Maguregui Onaíndia .
D, Rogerio Victor Vieira Paíxao
D. Manuel Fernando perEira Da SUYa
D. Moisés Gon~alves Guerra
D. Antonio Abréu Sánchez
D. José Frango santos ..... -...
D. Antonio Ferreira Da. costa
D. Juan Blanquet Du Chayla
D. Crisl,óbal LópeZ Abréu ".
D. ~"rtul'ú Olivera de la Concepdón
D." Emma Lan:Jin de Castro ....
D. Margarido Da Costa. Teixeira
D. Juan Kurcek Macher ..
n. Félix Síg Ribera . ..
D. You.ssef (José) Kateb Chaljub " .
D. Juan Font Tarrats .. .
D. Walter Ziegelwanger Billdl~r . .. " ..".
D. Osear .Juan Crlsé\<;tomo Gómcz Hernóndez .
D. Jean Pascal Castalcti Vaquer . " ~

D." Carmen Benzaquen Sultan ." .. , " .
D. Antonio Martíns DuarteDuarte , .
D. Jorge WeisZ Stern , ,,' .
D. Román Jaime Montardit puñet ..
D, Juan Isa Khoury y Khoury ,.; .
D. MariQ Maravent Elbirer "" .i5' Rf>d0lfo Wes.selmafi!! Heber ~ ;.. : .

. Plerfranco Marcocc1 Ezquerro " ,•..
D. sergio Rynaldo Diego candas y Prieto •.....•..
D. Walter Julian zamudio cardenas .. ; ;
D. Juan Ali Márquez " " ..
D. Kurf,.otto Rettschlag calvo ; ;
D, Juan Pao Wang " ;., ; ;.. ; ;;'
D, Talvi Mohamed Bénasser ,.".; :.;--;
D. M;muel Antonio ortega Vega " , .
D. .Ehas B-enhaluu Levy , ; ;.••
D. celso Barl'0.50 Justo ., " .. ,....................•.. ;...
D. Joaquín Oarcia Da Silva " ; :..•
D. JacquesJoseph Chaya Kneider .
D. Ka!'l Rechnitzer Hajos ..... ,.. " .... ;, ,.. ,..•....•....

18 1 1971
.. " 18 1 1971

18 1 lnl
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
27 1 1971
27 1 1971
27 1 1071
27 1 1971
27 1 1971
27 1 1971
27 1 1971
27 1 :i~71

27 1 lfl71
27 1 lH71
28 1 1971
28 1 1971
28 1 1971
28 1 1971
10 2 1971
10 2 1971
10 2 1971
10 2 1~71

10 2 En1
10 2 lF71
10 2 1971
10 2 1nl
10 2 1971
10 2 1971
10 2 J971
10 2 UJ71
10 2 1D71
10 2 U71
10 2 1971
10- '2 EJ71
10 2 1971
JO 2 1971

2 3 1971
2 3 1!l71
2 3 J.971
~ 3 1971
2 3 1~71

2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
'2 3 1071
2 3 1971
2 3 1971
'2 3 1971
L: 3 1971
2 3 1971
231m}
2 :{ Hl71
:~ 3 1971
2 3 1971
'2 3 ]971
'2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 ]S71
2 3 1P71
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 19'11
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971
2 3 1971

24 3 1971
24 3 1971
24 3 1971
24 3 1971

D. Antonio Apruzzese Martín o ••

D. Luis Lloreda Pocurull " ". , .
D. Abrahan Chocrón Murciano »,"

D." Perla Serfaty Serfaty ".« .

D. Mauricio Edmundo Mariona Ayala .. ," ..
D." Florence Alicia El'ika L'echU'ó>l' V. J{',';s
n Adelino Da Silva Da Silva .
D. Justo Manuel Alonso López .»., ," ...

n'\ Narcisa Gabriela Al-onso Martinez
D. Fausto Gureía-Menoeal Y Brito
D. Joaquín Dos Santos suftrez
D, Gottardo Zanette Zanetti
D. Isaac Benzaquen Benadiva
D. Juan Haddll Buera , " .. " .
D. Mashhour Husein Abd-el-Eahman
D. Avelino Azevedo Coelho
D. Manuel Moreira . __ .....
D, Nissim Cahen Camayor ."
D. Isaac Varón Hasson « •••• -- ••••

D. Pedro José Emique Santiago Alma?,úll"
D. Valery Kascll0uba Yangul ..
D. José GonGalves Arauja ." "
D. Gu.stavo-Chorne Mbela Bueneque .
D. Aaron Benamu Benamu .
D. Ulpiano Vega Varga
D. Manuel Felipe Parra .
D. Francisco Silva Ramos .
D. José María Aramburu y Sororta
D. Jacob Benzaquen FarRche
D, José Toth Zele ..
D. Víctor Daragjati Koligi .
D. Dante Ca.~e11i SpaIlanzani ....
D. Roberto Reinaldo poppenberg Zúfii"_~'a

D. Armando Almeida , .
D. Ramón Domínguez Torrado .
D. J-osé De Lemas Da Costa ..
D, Julio Ü€ral'do Alcedo Alben:u .
D.'! María d'21 'carmen BalTag{m JaramHlo
D/' Veránica Ana Teresa Ramsay EhrnrooLh
D. Serafín Sáez Ruiz .
D, Federico Pablo Romer Kusch
D. Antonio de Carballo " .
D. José Nunes Soares " .
D. Aurelio Peleteiro Alvarez '
D, Míguel Dos Anjos santíago
D. Joaquín Antúnez Alfayate
D. Antonio José Jiménez 801a
D. José KpakpO Al10tey .
D. José Felipe- De Campos .

" D, Antonio Augusto Ramal10 Olivera
D. Werner-otto Wílke Essegen
D. Armando Alves Vaz ..
D. Manuel COnceicao Clemen te ....
D, Luis Magallanes Giráldez :::.
D. Diego-Albino de Paiva y Buiza
D. Abel Augusto Regedor eanelho ".'
D. José Cufla Castro .
D. Damián Soares Dos Santos ,
D. Alberto Parzenczewski oarcía .
D. Hamed &tid Moharned ,
D. Azar Corcia Chocrón .. .
D. Henllann cdedonio Oehling Ruiy. < •

D,a. Teresa Rita de la Hoz ~.
D. Pavel Oren , .
D. salomón ChO(:rón Chocrón ., .. ,.
D. Albertino Joaquín de Cu..'>tro " , .
D. Román Medina-Heigl y sanjuún "', .
D.30 Susana Rita Teresa OUver Munar ".'
D. René Adolfo Mestre Briantaisg. Raoul Ballegeer Bormans , ::::::::::, , .
D. ~gi~a:e~ft~uke~;~~~ig,~,i .: , ,: .
g: ~:~:lg ~~~~nc~~(h~~~~Z~···::::::::::::::::::::::: ..:·
D. Salomón Benham Ase!';. . , ..DAnto u at .
n' José n~? tern,án~ez Vieíra .•........ " .
D. JOSé A~~a~ g;~~l~a ..c"'l·· .. ·.. "· "' ..··.·······,,.. ·,
D.a. Sultana:nenamu al an pos ", ..
D. Arsenio Pedro er1:fI-t ca : " ,..
D J' V'd, 15 o " "

D
· Canne¡ 1 al Blasco _ , , ,' .
.ll. once cao Jesús de Oliveira " " ,.

D. Carlos Arnaldo Guerrero Siegovia .. , .g.", kIU1s~~aga Guevara Ramírez "., ', .

D
· Re[_ toes e ~jas y Valdés ." " ".
• 0"",,1' Fernandez GarcíaD. salvador Pidal o Gur ." , .

DJ DD· g · t .
D' A"atn , mlllgo Rels Dores " ,,, ..

• n {)nlO Naváís Núñez .. ' ' ,' , " "., .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Estas. concesiones de nacionalidad. conforme al artículo 330
del Código Civil. no tendrán efecto alguno mientras no aparez..
can inscritas en elR€gistro Civil.

Total' de expedientes resueltos por residencia: 221.

ORDEN de 13 de agosto de 1971 .sobre emisión y
puesta en circulación de la serJe de sellos de Correo
conmernorativa de la cV7npetición deportiva «1 Copa
del Mundo de Hockey -Barcelona, 197h.

Illnos. Sres.: Acordado por el correspóndiente ,Ol-ganistnú in
ternacional que Espai1a tome a su' cargo la organiza-ción del
campeonato mundial de hockeysobre:hierba, la ReaJ· Federación
Española de Hockey, al dar cuentaa'este Mmi,ste-rio del men~

cionado acuerdo ha suplicado. que como es costumbre en estas
competiciones de fango universal. se autoticela emIsión de un
sello de Correo conmemora1.ivo.

En con~uencia. y a propuesta de. la ComIsión de Ptogra..
macio-nes de Emisiones Filaté~icas, este Ministel'io ha tenído a
bien disponer:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. y
con la denominación: «l Copa del Mundo-de Hqckey», se pro
cedera a la estampación de unaseríe de sellas de Gorreo, en
recuerdo de esta competición deportiva qUe tendrá lllga.r.en la
ciudad de Barcelona en la· segunctaquil1cella del' mes deoctu
bte próxim()o

Art. 2.° Las caracterÍbticas y demás circunstancia.sde la refe
ridaserie serán las siguient~:

Un solo efecto con valor. de cmCQ pesetas; motivo. ilustra
tivo: jugada de hockey, escudo de la Real Feder:,wi-ónEspañola
de Hockey y emblema ce la. Copa del Mundo.eI;lmarcados en
la leyenda conmemorativa.; número de efectos: 8;()QO;OOO~ estam
pación: huecograbado policolor.

Art. 3.° El indicado' sello se pondrá a la venta y circulación
el día 15 de octúbre próximu y podrá ser ut.ilizadopara el fran
queo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos vaiores quedarán teservadas. en }.a Fábri
ca Nacional de Moneda y'Timbre 1.2()Oünidades R,.disposiciÓn de
la Dirección General de COrreos y Telecomunicación;· a'l .efecto
de los compromiSOS internacionales,.' tanto ·en lo. que .respecta
a las obligaciones derivadas de la.Unión 'Postal Universa,l.,:como
las necesidades del'intercambio oficialoal mismóintercambio,
cuando las circunstancias lo aconseJen o a juicio de dicha Direc
ción General de Correo...,- y Teleeomunícaóón.

La retirada de estos sellos por la' Dirección General de· (",o..
rreos y Telecomunicación. será verIficada· mediante petición de
dicho Centro relacionada y justifIcada ·.debidamente.-

Otras 500 unidades de cada valor. serán reservadas . a la
Fábríca Nacional de Moneda y Tlmbre paraaienciones: de in
tercambios con los Organismos em1f¡ores de otros paises, inte
gración· en los .fondos fílatélkos del Museo de dichaF'{tbrica y
propaganda nacional e intemacional filatélIca.

Art.5.0 POr la FábF.ca Nacional de Moneda y.Tl.mbre se pro
cederá ,a la destrucción <Y-~' lag planchas. pruebas,etc., una vez
realizada la emisión, levantándose la cQ!'respondiente acta.

Art. 6.° Siendo el Estado el únicobeneficíarioctelos- valores
filatélicos que se desprenden de· SUB signos de franqueo, se con·
si<;lerará.incurso en la Ley de Contrabando y :oefralldaciól1> la
reImpresIón, reproducciÓ!1y mixtificación. de diChos·. signos' de
franqueo. PQr el período cuya vi&enCla se acuerda, como en su

eadücidad por superTiv-e-ncia fIlatélica; siendo perseguidas taks
acciones por los medios conespondientes.

Lo que comunico a V V 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il muchos afios.
Madrid. 13 de AgOS'-fi) de 1971.,...,....P. D" el Subsecretario, José

'María Samz de VicUIla

Ilmos, Sres. Directo!' d(' la Fábrica Nadonal de Moneda y Tim
bre y Director gene¡,SJ de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUClüN de la Dirección Gene1"al de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudicaciones definitivas de los servicios públicos
regulares de transporte de viajeros. equipajes 11
encargos por carretera entre las localidades que se
Citan.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en liEO de las facuitades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 «(Boletín. OficiHI <:lel Estado» {le 5 de
jiU¡jo). con fecha 8 de julio de 19'¡1,ha resuelto adjudicar de*
finitivamente los servicios püblkosregulares de transporte de
víaj:ero.s, eqúipajes y l:-.UCargo5 por cal."retera que se mencionan:

E-9.19S:
Servicio entre Abadiano y Matiena, provincia de Vizcaya,

como hijuela del V-910, de Ondátroa a 13ílbao, a «Automóvíles
La Esperanza, S. A.»; en cuyas condiciones de adjudicación 11
gUl."an, entre otras. lp.s siguientes;

ItinerariO.-EI itinerario entre Abadiano y Matiena, de tres
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas tijas interme
dias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntosmencionados anteriormente.

Expediciones,-8e realizarán entre Abadíano y Matiena las
siguientes expediciones:

Cuatro <:liarías de ida y vuelta.
El horario de estas expedi~iones se fijará de RCGerdo eon las

convenienCias del interés público, previa aprobación de la Jefa.-
tUi'a Regional' de Tram:portes Tertemres.

RESOLUCI0N del Tribunal de Contrabando de Bar·
celona por la que se hace público el acuerdo que
se ('ita.

Por medio del presente edicto- se pone en cORocimiento de
OCsareo Qoncedo López, cuyo último domicllio en Barcelona fué
Doctor. Giner y Pattagús 43, que el Tribunal de Contrabando.
en sesión pemlanente de 26 de mayo último. para ver y fallar el
expediente 204/1971, acordó lo siguiente:

Primero.,...,....Declarar cometida una, infracción de contrabando
de menor cuantla previ~ta en los numeros' 1 y' 2 del articulo 13
de la Ley de contrabando.

8egundo.-Dec1arar responsable de la misma a cesáreo Gan
cedo López.

Tercero.-pec1arar que' concurren la atenuante 3 del articu
lo 17 y la agravante 4 del artículo 18.

cuarto.-Imponer la muita de 7.409 pesetas a Cesáreo Gan-
cedo· López. equivalente al límite minilllO de grado medio.

Quinto.-Declarar el comiso del género intervenido.
Sexto.-Reconbcer derecho a prel1üo a los aprehensores.

El importe dé la multa impuesta ha de ser. ingresado, preci
samente en efectivo~ en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince dias a contar de la fecha en que se reciba. la pl'€·
S'ente-notifieación, y contra dicho fallo puede interponer recurso
de alzada ante. el Tribunal Económico Administrativo Central
de Conh'abando. en el plazo de quince días a partir del de re
cibo de esta notificación, significándole que la interposición del
recurso no sti:spende la ejecución del fallo.

Requerimiento: se le requiere pata que bajo su respoma
bi1idad, y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 88 de la Ley
de contrabando, manifleste si tiene o no bienes con que hacer
efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá hacer cons
tm', a continuación de esta cédula, lasque fueren y su valor
aproximado, enviando a la Secretaría de este Tribunal, en el
terminó de tres días. una relación descriptiva de los mismos,
con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo. eje(;u~

tándose diChos bienes si en el plazo de quince días hábiles no
íng-'resa en el Tesoto la multa que le ha sidoimpuest.a. Si no
los pooee, oposeyéndólos no cUmplimenta lo' -dispuesto en el
presente requerjmiento, se decretará el inmediato cumplimiento
de la pena subsidiaria de privación<:le libertad a tenor de 10 es
tabJ,ecido en él aI'ticulo 24 de la Ley.

Lo'q\le se publica para su conocimiento yef€ctos.
Barcelona, 2 de agosto de 1971.-EI SecretariO.-Vísto bueno:

B1 Delegado de Hadenda, Presidente.--4.744-E.
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D. Juan, PaIlús Forga ,. , .
D. Antonio serviola Domingo , ..
D. Manuel María Rocha pires ".,. ' ,_ .
D. Custodio Matos Trigueiro .,., , ~.. o •••• _ ••••

D. Amandio Gomes , ~ ..
D. Alfreg.o Alvarez suáre1< " .........••
D. Miman Aberkan Mustafa •....•..• , " ..
D.RolandJulesProust , .
D. Si Hamud' Ren Abselan (conocido por Antonio

Oarcia Gómez) , .
D. Rafael Talavera Gastón ~ ..
D. Mauricio Beriro .. , ' " .
D. Samuel ·Profeta y León .
D. Carlos Félix Doilibi Bosch ..
D. Eduardo Mascagn1 Martine11i .
D. Francisco Hoilska KaloU8 _
D; Vicenzo Passaretti .. , , , .
D. JoSé Eleodoro Avilés Velástegui .
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